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MEMORIAL SOLICITUD : PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO RADICACION
760014003029 2015 00133 00

JURIDICO HERCILIA MEJIA SAS <juridico@herciliamejiasas.com>
Vie 26/08/2022 02:21 PM

Para: Memoriales 04 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: flordemaria@yahoo.com <flordemaria@yahoo.com>
 
Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
E. S. D.
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO
DEMANDANTE JOSE ALVARO GUTIERREZ CARDONA cesionario de MONICA PERDOMO
PADILLA
DEMANDADO JULIAN RIVEROS VICTORIA
RADICACION 760014003029 2015 00133 00
 
 
MARÍA HERCILIA MEJIA ZAPATA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Palmira, abogada en ejercicio, con
T.P. No.31.075 del C.S.J., en calidad de apoderada judicial del demandado JULIAN RIVEROS VICTORIA, me
dirijo a usted comedidamente con el fin de presentar memorial con solicitud de nulidad y sus anexos.
 
Se remite copia del memorial y anexos al correo de la apoderada de la parte demandante.
 
Cordialmente,

 

9674 GD 22072629
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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
E.                                                           S.                                                             D. 
     
REF:    PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE  JOSE ALVARO GUTIERREZ CARDONA cesionario de 

MONICA PERDOMO PADILLA  
DEMANDADO JULIAN RIVEROS VICTORIA  
RADICACION  760014003029 2015 00133 00  
 
 
MARÍA HERCILIA MEJIA ZAPATA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Palmira, 
abogada en ejercicio, con T.P. No.31.075 del C.S.J., en calidad de apoderada 
judicial del demandado JULIAN RIVEROS VICTORIA, mediante la presente 
formulo ante su Despacho Nulidad en los términos del artículo 133 Núm. 8º del 
C.G.P, por indebida notificación del auto de mandamiento de pago.  
 
1. PARTE AFECTADA  
 
1.1. Legitimación en la causa  
 
El demandado JULIAN RIVEROS VICTORIA, domicilio en el municipio de Guacarí, 
Hacienda La Aurora, Corregimientos de Guabas, correo electrónico 
juliriveros@hotmail.com  como único propietario inscrito del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-477749 y 370-477766 parqueadero No. 19 piso 
1 y Apartamento 403 piso 4º ubicados en la Carrera 24 C No. 4-38 Edificio Torres 
de San Fernando de esta ciudad de Cali, quien actúa por medio de apoderado 
judicial, propone nulidad por indebida notificación del mandamiento de pago 
consagrada en el art. 133 numeral 8º del CGP.  
 
2. CAUSALES  
 
Oportunidad  
 
CODIGO GENERAL DEL PROCESO:  
 
Articulo 133 Numeral 8º que consagra la nulidad por indebida notificación de la 
sentencia de primera única instancia dentro del proceso EJECUTIVO CON TITULO 
HIPOTECARIO de JOSE ALVARO GUTIERREZ CARDONA cesionario de MONICA 
PERDOMO PADILLA radicación 760014003029 2015 00133 00  
“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 
o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 
en la forma establecida en este código”  
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Articulo 134 la nulidad podrá alegarse en cualquieras de las instancias antes de 
que se dicte sentencia o con posterioridad a esta, si ocurriere en ella. La nulidad por 
indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la 
originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse 
en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 
mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 
oportunidades.  
 
3. HECHOS  

3.1.  El JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI tramitó proceso EJECUTIVO 
CON TITULO HIPOTECARIO de JOSE ALVARO GUTIERREZ CARDONA 
cesionario de MONICA PERDOMO PADILLA radicación 760014003029 2015 
00133 00 contra JULIAN RIVERO VICTORIA.    

3.2.  El objeto del proceso es el cobro de obligación constituida a favor de MONICA 
PERDOMO PADILLA c.c. 36.346.414 cedida a JOSE ALVARO GUTIERREZ 
CARDONA, cuya garantía real fue constituida por ESCRITURA PUBLICA No. 1064 
de 28 de agosto de 2014 de la NOTARIA 12 DE CALI, sobre los inmuebles 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-477749 y 370-477766 parqueadero 
No. 19 piso 1 y Apartamento 403 piso 4º ubicados en la Carrera 24 C No. 4-38 
Edificio Torres de San Fernando de esta ciudad de Cali.   

3.3.  Dentro del trámite del proceso el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
emitió auto de mandamiento de pago en el año 2015; providencia que a la fecha no  
ha sido notificada; y sin dicha actuación se siguió la ejecución dictando entre otras 
providencias auto que dispuso seguir adelante la ejecución cuyo contenido 
desconozco a la fecha.  

3.4. EN LA BUSQUEDA de la normalización de la situación de la propiedad se 
solicita la emisión de los certificados de tradición de los bienes en los que se 
encuentra registrada medida decretada en el proceso referido y del que no tenía 
conocimiento alguno el señor JULIAN RIVERO VICTORIA.  

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
4.1. Hechos que constituyen la Nulidad por indebida notificación articulo 133 
numeral 8.  
 
4.1.1 Desde el año2014 el señor JULIAN RIVEROS VICTORIA estableció su 
residencia en el municipio de Guacarí, Corregimiento de Guabas, hacienda La 
Aurora,  lugar donde habita y que es conocido por su familia y personas cercanas, 
así mismo es el lugar donde desde esa época recibe notificaciones, pues es donde 
permanece.  
 
4.1.2. Desde el año 2014, el inmueble APARTAMENTO 403 ubicado en la Carrera 
24 C No. 4-38 Edificio Torres de San Fernando de esta ciudad de Cali, ha 
permanecido desocupado, y de ello da cuenta la ADMINISTRACION DEL 
EDIFICIO; pues desde ese año el señor JULIAN RIVEROS VICTORIA ni lo habita, 
ni lo administra, ni ha regresado, y tampoco ha tenido contacto alguno con 
administradores, trabajadores o residentes de dicho edificio. 
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4.1.3. Dentro del proceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO de JOSE 
ALVARO GUTIERREZ CARDONA cesionario de MONICA PERDOMO PADILLA en 
su  contra, con radicación 760014003029 2015 00133 00 la parte demandante 
adelanto gestiones para notificar a JULIAN RIVEROS VICTORIA del mandamiento 
de pago dirigiendo comunicaciones a la Carrera 24 C No. 4-38 Edificio Torres de 
San Fernando apartamento 403 de esta ciudad de Cali, lugar en el que no reside ni 
ha tenido contacto alguno desde el año 2014, como ya se ha mencionado.  
 
4.1.4. Mi mandatario JULIAN RIVEROS VICTORIA, no ha tenido contacto alguno 
con el señor JOSE ALVARO GUTIERREZ CARDONA quien funge como 
demandante en calidad de cesionario dentro del proceso hipotecario. 
 
4.1.5. Solo a la fecha el señor JULIAN RIVEROS VICTORIA, se entera de acción 
hipotecaria en su contra en la que compromete la garantía constituida sobre sus 
inmuebles ubicados Carrera 24 C No. 4-38 Edificio Torres de San Fernando 
apartamento 403 de esta ciudad de Cali.   
 
4.1.6. El demandado JULIAN RIVEROS VICTORIA, constituye apoderado judicial 
a efectos de elevar la pertinente solicitud de nulidad por indebida notificación del 
mandamiento de pago emitido en proceso hipotecario en su contra adelantado por 
JOSE ALVARO GUTIERREZ contra JULIAN RIVEROS VICTORIA.  
 
5. PRUEBAS QUE SUSTENTAN LA ACTUACIÓN NULA. 
 
5.1.  Como se advierte en el proceso, el demandante JOSE ALVARO GUTIERREZ 
CARDONA constituye apoderado y presenta demanda hipotecaria donde indica que 
el lugar de notificaciones al demandado es la Carrera 24 C No. 4-38 Edificio Torres 
de San Fernando apartamento 403 de esta ciudad de Cali; información que es 
completamente errada y no corresponde a la realidad.   
 
5.2. Las comunicaciones para diligencia de notificación personal elaboradas en el 
proceso en marzo de 2015 se encuentran dirigidas al señor demandado a la Carrera 
24 C No. 4-38 Edificio Torres de San Fernando apartamento 403 de esta ciudad 
de Cali; lugar que no corresponde a la residencia ni domicilio del señor JULIAN 
RIVEROS VICTORIA, quien desde el año 2014 residen el municipio de Guacarí, 
Corregimiento de Guabas, hacienda La Aurora, lugar de residencia y domicilio, 
conocida por su familia, personas cercanas y todo aquel que tiene algún vínculo de 
cualquier carácter.  
 
5.3.  LA INFORMACIÓN de recepción de dicha comunicación en la portería del 
EDIFICIO TORRES DE SAN FERNANDO dice que el “SR. PEREZ CON SELLO DE 
PORTERÍA DEL EDIFICIO TORRES DE SAN FERNANDO, QUIEN MANIFIESTA 
QUE EN LA DIRECCIÓN APORTADA SE CONSIGUE A EL CITADO JULIAN 
RIVEROS VICTORIA” con observaciones: “EL CITADO NO SE ENCONTRABA EN 
EL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LA CITACIÓN” contiene información FALSA, 
que no corresponde a la realidad, pues se reitera, el señor JULIAN RIVEROS 
VICTORIA no residía en ese lugar desde el año 2014.  
 
5.4. EL AVISO DE NOTIFICACIÓN (320 CGP) elaboradas en el proceso en junio 
de 2015 se encuentran dirigidas al señor demandado a la Carrera 24 C No. 4-38 
Edificio Torres de San Fernando apartamento 403 de esta ciudad de Cali; lugar 
que no corresponde a la residencia ni domicilio del señor JULIAN RIVEROS 
VICTORIA, quien desde el año 2014 residen en el municipio de Guacarí, 
Corregimiento de Guabas, hacienda La Aurora, lugar de residencia y domicilio, 
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conocida por su familia, personas cercanas y todo aquel que tiene algún vínculo de 
cualquier carácter.  
 
5.5.  LA INFORMACIÓN de recepción de dicha comunicación en la portería del 
EDIFICIO TORRES DE SAN FERNANDO dice que el “RECIBE el SR. PAZ CON 
SELLO DE PORTERÍA DEL EDIFICIO TORRES DE SAN FERNANDO, QUIEN 
MANIFIESTA QUE EN LA DIRECCIÓN APORTADA SE CONSIGUE A EL CITADO 
JULIAN RIVEROS VICTORIA” con observaciones: “EL CITADO NO SE 
ENCONTRABA EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LA CITACIÓN” es decir, 
que nuevamente el informe de gestión de dicha actuación contiene información 
FALSA, que no corresponde a la realidad, pues se reitera, el señor JULIAN 
RIVEROS VICTORIA no residía en ese lugar desde el año 2014.  
 
5.6. Según consta en diligencia de secuestro del 12 de agosto de 2019 adelantada 
por la SECRETARIA DE SEGURIDA Y JUSTICIA de la ALCALDIA DE CALI, esta 
fue atendida por una persona de nombre NELLY GARCIA, de quien se deja 
constancia que era visitante del inmueble y no tener información al respecto.   Frente 
a esto, el señor JULIAN RIVEROS VICTORIA tampoco tiene manifestaciones 
diferentes a que no sabe quien es la persona que permitió el acceso al inmueble y 
con autorización de que persona lo hizo, pues el apartamento se encontraba 
desocupado desde el año 2014.  
 
5.7. DESDE el año 2014 el señor JULIAN RIVEROS VICTORIA, no reside ni visita 
el apartamento ubicado en la Carrera 24 C No. 4-38 Edificio Torres de San 
Fernando apartamento 403 de esta ciudad de Cali; no sabe quiénes son los 
señores PEREZ Y PAZ mencionados en el informe de gestión de las 
comunicaciones de notificación y aviso; además que desconoce quién es la señora 
NELLY GARCIA que en agosto de 2019 permitió el acceso a su apartamento, el que 
se encontraba desocupado desde el año 2014, no es familiar ni cercana ni lejana.   
 
5.8. El señor JULIAN RIVEROS VICTORIA, desconoce quien ejerce el cargo de 
secuestre de sus inmuebles.  
 
5.9. Ante el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI se adelantó proceso 
EJECUTIVO del EDIFICIO TORRES DE SAN FERNANDO a través de apoderado 
judicial DR. HAROLD DARIO OCAMPO RIOS contra JULIAN RIVEROS 
VICTORIA, radicación 76001400302820140023100, por el cobro de cuotas de 
administración causadas desde el 1 de octubre de 2012 a noviembre de 2013 y las 
que se siguieran causando, proceso en que se dictó auto de mandamiento de pago 
No. 906 de 4 de agosto de 2014 a favor de edificio y contra JULIAN RIVEROS 
VICTORIA, que cuenta con resultados de la gestión de notificación dirigida a la 
Carrera 24 C No. 4-38 Edificio Torres de San Fernando apartamento 403 de 
esta ciudad de Cali, que fue DEVUELTA con registro de “SE TRASLADO X” de 
fecha 3 de diciembre de 2014. 
 
5.10.    El apoderado del EDIFICIO TORRES DE SAN FERNANDO, por tener de su 
conocimiento directo en calidad de demandante solicita que al demandado JULIAN 
RIVERO VICTORIA se le emplace, actuación que fue la surtida como notificación al 
ejecutado en dicho proceso, por auto de 3 de marzo de 2015 surtiéndose el 
emplazamiento y posterior designación de curador ad-litem para su representación.  
 
6. PRUEBAS SUSTENTO DE LA NULIDAD: 
 
6.1. DOCUMENTALES: 
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6.1. 1.  SE APORTAN copias de las actuaciones surtidas en el proceso JUZGADO 
28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI se adelantó proceso EJECUTIVO del EDIFICIO 
TORRES DE SAN FERNANDO a través de apoderado judicial DR. HAROLD 
DARIO OCAMPO RIOS contra JULIAN RIVEROS VICTORIA, radicación 
76001400302820140023100, por el cobro de cuotas de administración causadas 
desde el 1 de octubre de 2012, donde las diligencias de notificación al demandado, 
surtidas desde el año 2014 dan cuenta de que el señor JULIAN RIVEROS 
VICTORIA, ni residía ni tenía domicilio en la Carrera 24 C No. 4-38 Edificio Torres 
de San Fernando apartamento 403 de esta ciudad de Cali, al punto de que su 
notificación se surtió a través de curador ad-litem designado previo emplazamiento 
por desconocer su lugar de residencia desde esa fecha.    
Aclaro que actualmente conoce de ese proceso el JUZGADO 6º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI.   
 
6.1.2.  FACTURA DE SERVICIOS DE ENERGÍA Y ACUEDUCTO DE EMCALI, que 
indican en reporte de su cobro que se adeudan 38 cuentas por ACUEDUTO y 37 
cuentas por ENERGIA.  
 
6.1.3. Factura de impuestos predial unificado que contiene el endeudamiento 
desde 2007.       
 
6.1.4.  Acta de suspensión y corte de servicio de energía desde 10 de noviembre 
de 2015, con observación de dice “PREDIO CONTINUA SIN SERVICIO”.  
 
6.2. CITACION A DECLARACIONES:  
 
6.2.1. Solicito que se CITE Y HAGA COMPARECER vía presencial o virtual a rendir 
declaración sobre los hechos sustento de la nulidad invocada a los señores SR. 
PAZ y SR. PEREZ quienes se desempeñan como empleados de portería de la 
ADMINISTRACION DEL  EDIFICIO TORRES DE SAN FERNANDO DE CALI¸ 
personas que firmaron las constancias de diligenciamiento de las notificaciones 
dirigidas al señor JULIAN RIVEROS VICTORIA, en la Carrera 24 C No. 4-38 
Edificio Torres de San Fernando apartamento 403 de esta ciudad de Cali, para 
que informen las razones por las que no dieron información real sobre la localización 
del demandado.    
 
6.2. OFICIOS Y CERTIFICACIONES.  
 
Solicítese a la ADMINISTRACION DEL EDIFICIO TORRES DE SAN FERNANDO 
DE CALI, CERTIFIQUE con destino a este proceso que el apartamento 403 ubicado 
en la Carrera 24 C No. 4-38 Edificio Torres de San Fernando apartamento 403 
de esta ciudad de Cali, de propiedad de JULIAN RIVEROS VICTORIA se 
encuentra desocupado desde el año 2014; así mismo de existir ocupación informe 
quien y bajo autorización de que persona se ejerce, remitiendo documentación al 
respecto.  
 
7. CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA INDEBIDA NOTIFICACIÓN.  
 
7.1. La indebida notificación de la demanda ocurre cuando el auto admisorio no se 
notifica en la forma indicada por la ley, que se debe agotar como lo indica el art. 941 
del CGP,  
«El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de 

datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o 
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apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, 

o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) 

días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y 

de traslado de la demanda.» 

 
7.2.  La indebida notificación del auto admisorio de la demanda genera nulidad del 
proceso precisamente por entorpecer el derecho a la defensa del demandado. 
 
Así lo consagra el artículo 133 del código general del proceso que trata sobre las 
causales de nulidad procesales señal en su numeral 8: 
«Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 
o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.» 
 
7.3.  Es consecuencia de la mala gestión en la notificación del mandamiento de 
pago al demandado, que se declare la nulidad de todo lo actuado en el proceso 
con posteridad al mandamiento de pago, pues dicha notificación tiene como 
finalidad enterar al demandado que contra el cursa un proceso, para que dentro del 
término de traslado conteste la demanda y así ejerza su derecho de defensa, 
principio fundamental del cualquier procedimiento. 
 
7.4.  Así pues, es imperioso y determinante para garantizar el acceso a la justicia, 
el debido proceso que se tenga certeza el momento en que se debe empezar a 
contar el término con el que cuenta la parte ejecutada para el ejercicio de su 
defensa, de tal suerte que, al omitir notificar la providencia y la demanda se privó a 
la parte demandada de conocer y notificarse en debida forma de esta y por tanto 
nulidad se configuro según el núm. 8 del artículo 133. 
 
7.5. La causal de nulidad originada en la falta de notificación solo puede ser alegada 
por la persona afectada, es decir, que solo quien figuraba como demandado en un 
proceso puede alegar falta de notificación, ya que este es el interesado en conocer 
del proceso y a quien se le violenta el derecho de defensa, al no tener oportunidad 
para pronunciarse respecto a la demanda, situación en la que se encuentra el señor 
JULIAN RIVEROS VICTORIA, el calidad de demandado es el legitimado para 
proponer la presente nulidad, la que no ha sido saneada de manera alguna pues 
esta es su primera actuación en este asunto, una vez que no se le notificó el auto 
mandamiento de pago en el proceso. 

7.6. LA PARTE demandante adelanto las gestiones de notificación al demandado 
en un lugar que no corresponde al de domicilio del demandado, donde ni se puede 
encontrar, ni es su residencia; hecho que genera la nulidad invocada y sustentada 
en esta petición.   

8. PETICIONES  

8.1. DECLARAR LA NULIDAD de TODO LO ACTUADO con posterioridad al 
mandamiento de pago, por carecer de notificación de dicha providencia al 
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ejecutado JULIAN RIVEROS VICTORIA, habiéndose adelantado el proceso 
con ausencia de dicha actuación, de acuerdo con lo probado en la presente 
solicitud  

8.3. ORDENAR la notificación del mandamiento de pago al demandado en debida 
forma, a efectos de que ejerza y garantice su derecho a la defensa.   
 
 
9. REFERENTE JURISPRUDENCIAL. 
 
Sentencia T-25/2018 
“La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al 
debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad 
de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que 
no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.”  
“El defecto procedimental absoluto  
22. Con fundamento en los artículos 29 y 228 de la Constitución Política que 
consagran los derechos al debido proceso, al acceso a la administración de justicia 
y a la prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones judiciales, la Corte 
Constitucional ha señalado que incurre en una causal específica de procedencia de 
la tutela contra providencias judiciales, una decisión en la que el funcionario se 
aparta de manera evidente y grosera de las normas procesales aplicables . 
23. La jurisprudencia ha establecido que existen dos modalidades del defecto 
procedimental, a saber: (i) el defecto procedimental absoluto, que ocurre cuando el 
funcionario judicial se aparta por completo del procedimiento legalmente 
establecido, bien sea porque sigue un trámite ajeno al pertinente y en esa medida 
equivoca la orientación del asunto , o porque omite etapas sustanciales del 
procedimiento establecido, con lo que afecta el derecho de defensa y contradicción 
de una de las partes del proceso ; y (ii) el defecto procedimental por exceso ritual 
manifiesto, que se presenta cuando el funcionario arguye razones formales a 
manera de impedimento, las cuales constituyen una denegación de justicia .1 
 
“LA INDEBIDA NOTIFICACIÓN COMO DEFECTO PROCEDIMENTAL  
25. Esta Corporación ha reconocido la importancia que tiene la notificación en 
los procesos judiciales. En particular, la sentencia C-670 de 2004  resaltó lo 
siguiente:  
“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la 
notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 
comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento 
real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial 
notificada, así como que  es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite 
el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 
excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la 
seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 
decisiones judiciales. (Negrilla fuera del texto original). 
En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia C-783 de 2004 , en 
la que indicó que la notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se 
pone en conocimiento de las partes o de terceros las decisiones adoptadas por el 
juez. En consecuencia, tal actuación constituye un instrumento primordial de 
materialización del principio de publicidad de la función jurisdiccional establecido en 
el artículo 228 de la Norma Superior.  

 
1 sentencia T-996 de 2003; M.P. Clara Inés Vargas Hernández 
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La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al 
debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad 
de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que 
no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.” 
Por otra parte, en esa oportunidad, la Corte Constitucional se pronunció sobre las 
diferentes modalidades de notificación de conformidad con lo establecido en los 
artículo 313-330 del Código de Procedimiento Civil (en adelante CPC), es decir 
personal, por aviso, por estado, por edicto, en estrados y por conducta concluyente2 
. 
En relación con la notificación personal, resaltó que tal mecanismo es el que ofrece 
mayor garantía del derecho de defensa, en la medida en que permite el 
conocimiento de la decisión de forma clara y cierta, y por esta razón el artículo 314 
del CPC establecía que se debían notificar personalmente las siguientes 
actuaciones procesales: (i) el auto que confiere traslado de la demanda o que libra 
mandamiento ejecutivo, y en general la primera providencia que se dicte en todo 
proceso y (ii) la primera que deba hacerse a terceros. Ello se fundamenta en que 
con tales providencias el destinatario queda vinculado formalmente al proceso como 
parte o como interviniente, y en consecuencia queda sometido a los efectos jurídicos 
de las decisiones que se adopten en el mismo.  
26. Por su parte, en la sentencia T-081 de 2009 , este Tribunal señaló que en 
todo procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía 
se encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer la iniciación de un 
proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo 
anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006 , en la que se determinó que: 
“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo 
esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las 
personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o 
actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. 
De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el 
derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales 
como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de 
aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no 
ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla fuera del texto original). 
Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009 previamente referida, 
esta Corporación indicó que la notificación judicial es un acto que garantiza el 
conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias 
que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de 
contradicción.  
Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la 
indebida notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de 
nuestro ordenamiento jurídico como un defecto sustancial grave y 
desproporcionado que lleva a la nulidad de las actuaciones procesales surtidas 
posteriores al vicio previamente referido. 
Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un 
elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad 
es poner en conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en 
controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo 
anterior, cobra mayor relevancia cuando se trata de la notificación de la primera 
providencia judicial, por ejemplo el auto admisorio de la demanda o el mandamiento 
de pago.  
27. En esta oportunidad, esta Corporación reitera las reglas jurisprudenciales en 
las que se establece que: (i) todo procedimiento en el que se haya pretermitido una 

 
2 artículos 189 a 301 del Código General del Proceso 
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etapa procesal consagrada en la ley, se encuentra viciado por vulnerar el derecho 
fundamental al debido proceso de las partes y constituye un defecto procedimental 
absoluto; (ii) el error en el proceso debe ser de tal trascendencia que afecte de 
manera grave el derecho al debido proceso, debe tener una influencia directa en la 
decisión de fondo adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la notificación 
personal constituye uno de los actos de comunicación procesal de mayor 
efectividad, toda vez que garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales 
con el fin de aplicar de forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) la indebida 
notificación judicial constituye un defecto procedimental que lleva a la nulidad del 
proceso.” 
 
10. NOTIFICACIONES:  
 
Recibo notificaciones a través del correo electrónico: 
juridico@herciliamejiasas.com y en la oficina ubicada en la Carrera 30 No.32-25 
oficina 201edificio Cielito de la ciudad de Palmira.  Celular 3126010195 móvil:  
 
La apoderada del demandado en la Calle 11 No.1-07 oficina 204 Edificio Garces, 
de la ciudad de Cali. teléfono 8895639 Correo electrónico flordemaria@yahoo.com

 
Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
MARÍA HERCILIA MEJIA ZAPATA 
C.C. No. 31.146.988 de Palmira 
T.P. No.31.075 del C.S.J. 
 
 


































































































































































































